
ANEXO VI

NORMAS PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS GARANTÍAS

ADUANA DE EZEIZA

En jurisdicción de la Aduana de Ezeiza. el trámite de las garantías se efectuará tal como se
señala en el Anexo precedente, con Indicación del nombre de las dependencias que correspondan
a ese área.

Oportunamente se dictarán normas complementarias para el cumplimiento de la presente en
la citada Aduana.


